
Reglamento del sorteo “Dinámica: Banca de Personajes: Encontrá
tu lado más gracioso”

Las presentes disposiciones delimitan y regulan expresamente las condiciones bajo las
cuales se regirá la promoción “Dinámica Banca de Personajes: Encontrá tu lado más
gracioso”, promovida por Crisol de Luz S.A., cédula jurídica número 3-101-319507,
(Restaurante Denny’s Aeropuerto) y Sendero de Ensueño SE S.A., cédula jurídica,
3-101-243063, (Restaurante Denny’s Irazú y Restaurante Denny’s Pinares), que en este caso
denominadas como “La Organizadora”, por una parte y por otra, todas aquellas personas que
se encuentren registradas o se registren durante la vigencia de este concurso como “fans” de
Denny’s Costa Rica, en su página oficial en Facebook Denny's Costa Rica e Instagram como
@dennyscostarica, quienes serán conocidos como “los participantes”.

Los participantes aceptan las reglas y decisiones de La organizadora, estipuladas en este
documento y en el volante publicitario.

I Dinámica del concurso:

Para poder participar debe:

■ Ser fan de la página de Facebook de los Restaurantes Denny's Costa Rica
■ En caso de no ser fan, debe acreditarse como tal; dando click a la opción “Me Gusta”, en

la página de internet arriba indicada.
■ Ser seguidore de la página de Instagram @dennyscostarica
■ En caso de no ser seguidor, debe acreditarse como tal; dando click a la opción “Seguir”,

en la página de internet arriba indicada.
■ Seguidamente el participante deberá subir una fotografía creativa a sus historias de

Facebook o Instagram en la banca con el personaje The Grand Slam (La Huevita),
ubicada en Denny´s Pinares y etiquetar nuestro perfil de Denny’s Costa Rica de
Facebook o Instagram, (ver disposiciones finales y requisitos para condiciones sobre
fotografía).

■ Participan únicamente, las fotografías que se han subido correctamente etiquetado
mediante historias nuestro perfil publico de Instagram o Facebook oficial de Denny’s
Costa Rica y que hayan sido tomadas en la banca de La Huevita oficial ubicada en
nuestro restaurante en Denny’s Pinares.
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■ Al finalizar la promoción, se realizará el sorteo de los premios con todas aquellas
personas que participaron posteando su fotografía y que hayan cumplido con los
requisitos mencionados en el presente documento.

■ Esta promoción no aplicará en otras redes sociales. Está dirigida exclusivamente para
Facebook e Instagram oficiales de Denny´s Costa Rica.

II Vigencia del concurso:

■ El concurso dará inicio a partir de las 09:00 horas del sábado 23 de septiembre de 2023,
fecha y hora en la que los fans podrán subir su fotografía a sus historias y etiquetar a las
páginas oficiales de Denny’s Costa Rica.

■ El concurso finalizará el día domingo 15 de octubre del 2023, a las 23:59 horas.
■ El día lunes 16 de octubre del 2023, serán seleccionados los ganadores entre todos los

participantes que subieron la fotografía y que cumplieron con los requisitos estipulados
en este reglamento.

■ Dicha selección se realizará por medio de la aplicación “Random”, la cual selecciona
aleatoriamente un número de entre un rango establecido por La Organizadora (el rango
de números será igual al número de personas que publiquen la fotografía). Ej: si 100
personas comparten la publicación, el rango a ingresar a la aplicación sería del 1 al 100.

■ El mismo día lunes 16 de octubre, serán anunciados los ganadores en nuestra página de
Facebook Denny's Costa Rica e Instagram @dennyscostarica

III El premio:

Los ganadores obtendrán los siguientes premios que estarán sujetos a las siguientes
condiciones:

■ 3 ganadores de un certificado de consumo por 15.000 colones cada uno en cualquiera
de los restaurantes Denny’s Costa Rica. El certificado es válido por 1 año. Podrá ser
canjeado por el portador en cualquiera de los Restaurante Denny’s. El certificado deberá
ser presentado a la hora de hacer el pago en el restaurante. Aplican todas las
restricciones especificadas en el certificado.
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IV Disposiciones finales y requisitos:

■ Este concurso aplica solamente para personas mayores de 18 años.
■ El participante debe conocer el contenido de este reglamento en el punto de venta de

que se trate, llámese página de Facebook (https://www.facebook.com/DennysCostaRica)
e Instagram https://www.instagram.com/dennyscostarica/

■ El participante debe conocer las restricciones publicadas en esta promoción.
■ Al enviar su foto, el participante acepta que la Organizadora publique su foto en las

páginas sociales de Denny’s Costa Rica para la visión del público.
■ La fotografía enviada, debe ser propiedad del participante, quien autoriza a LA

ORGANIZADORA a publicarla en su página de Facebook e Instagram.
■ En caso de que en la fotografía aparezcan terceras personas, el participante deberá

tener la autorización correspondiente para publicar y poner a participar esa fotografía.
LA ORGANIZADORA, no será responsable si alguna fotografía es publicada, sin el
permiso de las personas que en la misma aparecen. Dicha responsabilidad recaerá en el
participante.

■ LA ORGANIZADORA no publicará fotografías que tengan un contenido contrario a la
moral y a las buenas costumbres, ni que reflejen actividades ilícitas o abusivas. Dichas
fotografías, quedarán eliminadas del concurso. La valoración de las fotografías está a
cargo única y exclusivamente de LA ORGANIZADORA.

■ Participan únicamente, las fotografías tomadas en la Banca de la Huevita, ubicada en
nuestro restaurante de Denny’s Pinares.

■ En caso de incumplimiento por caso fortuito o fuerza mayor de las disposiciones u
obligaciones indicadas en este reglamento, no acarreará responsabilidad de ningún tipo
para La Organizadora.

■ Queda entendido que Facebook e Instagram, no patrocina, avala ni administra de modo
alguno esta promoción, ni está asociado a ella.

■ Esta promoción no es válida para colaboradores de los restaurantes Denny's Costa Rica,
ni para sus familiares.

Para más información acerca de esta promoción puede comunicarse a las oficinas de mercadeo
de los restaurantes Denny’s Costa Rica al número 2290-2321 con Dahanna Morales.
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